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ELECCION DE UN MIEMBRO DE L.l\ CORTE INTE&~CIONAL DE JUSTICIA PARA LLENARLA VACANTE CAUSADA POR EL FALLECIMIENTO DEL MAGIS'lRAJ)() ABDEL HAM.!D BADAWI

Memo~andQ del secretQ~io ~.up.ral

la INTRODUCCION

l. En una comunicaci6n de fecha 6 de agosto de 1965, eJ. Presidente de J.a Corte
Internacional de Justi~ia inform6 al Secretaxio Geueral del falJ.~e.imiento deJ.
Magistrado Abdel Hamid Bada'Wi, ocurrido eJ. 4 de agosto" Debido s. eJ~o se produjo
una vacante en la Corte Internacional de Justicia por el ~eriodo aún no cumplido
del mandato del Magistrado Bauano Dicho mandato expira el 5 de febrero de 1967.
2. En su 12;681. sesi6n, celebrada eJ. 10 de agosto de 1965, el Conaejo de
Seguridad aprob6 la resolución 208 (J.965) por .la que dec~.di6 que se procediese a
una elecci6n" para llenar la mencior.l€l.da vacante, durante el vigésimo per:rodo
ordinario de sesiones de la Ase.mblea General. En una carta de fecha 10 de agosto
de 1965, el Presidente del Consejo de Seguridad sol:ltlit6 del Secretario General
que señalase a la atención de J.a Asamb:Lea General dicha resolución (Al 59601Rev.1).
3. En comu~cacione6 de fecha 12 de agooto de 1965, el Secretario General invitó
a los grupos nacionales dG los Estados Partes en el Estatuto de la Corte a que
propusieran candidatos para llenar la vacante. Las candidaturas que ha recibido
se han presentado a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad en el documento
A/6067-s168J.7, en el que figuran además los cur:r-icula vitae de laG candidatos..
La lista de candidatos se publicará también en el Diario de las Naciones Unidas
el dia de la elecc16n y sus nombres aparecerán asimismo en las cédulas de votaci6n
que se distribuirán durante la elecci6n.
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4. Este memorando tiene por objeto recordar la composici6n actual de jos Corte

Internacional de Justicia y describir el pro.cedimiento que se sigue en la .Asamblea

General y en el C'.onsejo de seguridad para 136 elecciones.

11. CO~lPOSICION DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

5. A continuación figuran los nombres y las c.ecionalJ.dades de los actuales

miembros de la Corte Internacional de Justicia y 106 años en que expiran sus
o o o

mandatos:

Noro'bre

Sir Percy Spender, Presidente

V.K. Wellington Koo,
Vicepresidente

B. Wi~tarski o

J. Spiropoulos

Sir Gerald Fitzmaurice

V.. M. Koretsky

K. Tanaka'

J .. L. Bustoamante y Rivero

P.C. Jessup

G.. Morelli

Sir Muhallll::lad Zafrulla Khan

L. Padilla Nervo

!I> FOl'ster

A. Gros

NRcianalidad

Australia

China

Polonia·

Grecia

Reino Unido de Gran Bretaña
e Irla.nda del Norte

Uni6n de Repúb.Iica,s
Socialistas Soviéticas

Jap6n

Perú

Estados Unidos de América

Italia

Pakistán

Mé:¡dco

Senegal

Francia

Ex.1'iraci6n del
m3.ñda1.0 actual

(el 5 de febrero de)

1967

1967
1967
1967
1973

1970

1970
1970
1970
1970
1973 .
1973
1973
1973

111. PROCEDIMIEN'IO EN LA ASAMBLEA GIDTERAL Y EN EL CONSE.jO DE SEGURIDAD

6. Las elecciones se celebrarán con arre~o e. las siguientes disposiciones:

a) El Estatuto de la Corte, en particular los Artículos 2 a 4, 7 a 12 y 14;

b) Los artículos 151 y 152 del reglamento de la Asamblea General;

c) Los artículos 40 y 61 del reglamento provisional del Consejo de Seguridad.
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7. De cotú'ormided con la resolución 264 (III), apx'obada por la Asamblea General
el 8 de octubre de 1948, Liechtenstein, San Merino y SUiza, que SOD Partes en el

Estatuto pero no son Estados Miembros de las Naciones Unidas, pa~Gicirarán en la

Asamblea General para la elecci6n de los miembros de la Corte en lus mismas condi

ciones que los Estados Miembrc9 de l.as Nar:iones Uai.das.

8. El día de la elecci6n la Asamblea General y el Consejo de Seguridad procederán

independientemente a elegir un mie~bro de la Corte para sustituir al magistr.ado

BadaWi (Artículo 8 del Estatuto).

9. Conforme al Artículo 2 del Estatuto, los magistrados deben ser elegidos, sin

tener en cuenta su nacionalidad, de entre personas q~e gocen de alta conaideraci6n

moral y que reÚD.an laa condiciones reque~idas para el ejercicio d~ las más altas

funciones judiciales en sus respectivos países, o que sean jurisconsultos de reco

nocida competencia en materia de derecho internacional. El Articulo 9 del Estatuto

señala además que los electores tendrán en cuenta, no s610 que las personas gue

hayan de elegirse reúnan individualmente las condiciones requeridas, f.ino también

que en el conjunto estén representadas las grandes civilizaciones y los principales

sistemas jurídicos del mundo.

10. Se considerará electo el candidato que obtenga una mayoría absoluta de votos

en la Asamblea Genexal y en el Consejo de Seguridad (párrafo 1 del Artículo 10 del

Estatuto).

11. Ha sido práctica habitual de las Nacio~es Unidas interpretar las palabras

"mayoría absoluta" en el sentido de mayoría de todos los electores calificados,

incluyendo tanto lasque voten como los que no voten. Los electores calificados

en la Asamblea General 60n todos los Miembros, más los tres Estados no miembros

mencionados en el precedente párra~o 7, que son Partes en el Estatuto de la Corte.

Dado el actual n6mero de Miembros de las Naciones Unidas y de Estados no miembros

Partes en el Estatuto, 61 votos constituyen mayoría absoluta en la Asamblea General.

12. En las votaciones del Consejo de Seguridad, seis votos constituyen actual

mente mayoría absoluta, sin que se haga distinci6n alguna entre miembros permanentes

y miembros no permanentes del Consejo (párrafo 2 del Artículo 10 del Estatuto).

13. Los electores en la Asamblea General y en el Consejo de Seguridad indicaráu

el candidato por quien deseen votar poniendo una cruz junto a su n~mbre en la

cédula de votaci6n. Cada elector podrá votar por un candidato solamente. Con
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arreglo al Artículo 7 del Estatuto, únicamente serán e~e~bles los candidatos cuyos

nombres figuren en la lista prepar~da por el Secretario General) a menos que se

siga el procedimiento especial. indicad<.\ en el párrafo 2 del Ar~ícu),o 12~

14. Si en'la primera votación, se~ en la Asamblea General, ~ea en el Consejo de

Segul'idad, ningún candidato ol">tuviere mayoría ai:'s01u'-a, se pl'ocederá. a una segunda

votaci6n, y se proseguirán las votaciones en la misma sesi6n hasta que un candidato

haya obtenido la mayoría absoluta de votoa. Cuando 'esto ocurra en cualquiera de

los dos órganos (y no antes) el Presidente de este 6rgano notificará al Presidente

del otro el nombre de ese candidato~ Dicha noti.ficac:f,6n no será comunicada por el

Presidente de un 6rgano a sus miembros hasta que dic~o órgano haya dado a un

candidato la mayoría re~uerida.

15. Si al comparar los nombres de 108 c~ndidatcs así elegidos se comprueba que han

obtenido mayoría absoluta en la Asamblea General y en el Consejo de Seguridad

personas diferentes, la Asamblea y el Consejo procederán, de nuev.o independiente

mente la una del otro, en una segunda sesión, y si fuere necesario en una tercera,

a elegir un cand:l.dato mediante nuevas votaqiones" debiendo compararse nuevamente

los resultados una vez que un candidato hsya obtenido la mayoría absoluta en cada

6rgano.

16. Se co~:~'inuará aplicando el citado procedimiento hasta que los dos órganos

hay~n dado la mayoría ebaoluta de votos al mismo candidato. Sin embargo, si

después de la tercera de tales sesiones subsistiera la vacante, se podrá constituir

en cualquier momento, a petición de la Asamblea General o del Consejo de Seguridad,

una comisión conjunta compuesta de seis miembros" nombrando tres cada órgano. Esta

comisión'conjunta deberá escoger por mayoría absoluta de votos un ~andidato y

someter su nombre a la aprobación de la Asamblea y d~l Consejo. Si la comisi6n

conjunta lo acordare unánimemente" podra proponer el nombre de un candidato no

incluido en la lista presentada, siempre que el candidato satisfaga las ~ondiciones

requeridas (Artículo 12 del Estatuto).

17. Si la Comisión conjunta llegare a la conclusión de que no logrará asegu:ar la

elección, los miembros de la' Corte ya elegidos llenarán la plaza,~acante dentro

del término que 'fije el Consejo de Seguridad, escogiendo entre los can~datos que

hayan obtenido votos en la Asamblea General o en el Consejo de Seguridad~ En caso

de empate e'n la. votación, el:. magistrado de mayor edad decidirá con su voto ..

(Art;(culo 12 del Estatuto). :.."·....~'A<~':"""'''-f."..........\.~... ,;,"'''''.,.·'',,.~ ...... "._-"':="~""""_...<:,""',,,,,.
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